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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL - CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA INSTAURADO POR LUZ DAMARIS 
OROZCO OROZCO CONTRA LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES- 
 
INTERVINIENTES AD EXCLUDENDUM: CONSUELO 
MUÑOZ ZUÑIGA, MAIRA ALEJANDRA GUZMÁN 
MÚÑOZ BRAYAN ALEJANDRO GUZMÁN MUÑOZ 
 
RAD. - 760013105-009-2019-00387-01 
 

AUTO No. 263 
 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El 29 de febrero de 2024 esta corporación profirió la sentencia número 

22, en la que se resolvió el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

Luz Damaris Orozco Orozco, quien pretendía el reconocimiento de la 

pensión de sobrevivientes por la muerte de Luis Fernando Guzmán 

Londoño. En el proceso, se encuentran vinculados Consuelo Muñoz 

Zúñiga, Maira Alejandra Guzmán Muñoz y Brayan Alejandro Guzmán 

Muñoz, quienes están representados por curador Ad litem y no 

formularon pretensiones, por lo cual, la sentencia no se consultó a su 

favor.  

 

Consuelo Muñoz Zuñiga, el 18 de marzo de 2024, a través de 

apoderada judicial, mediante correo electrónico expone que en el 

Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali cursa el proceso 

00620190022700 en el que reclama la pensión de sobrevivientes por 

la muerte de Luis Fernando Guzmán Londoño, en el cual se vinculó en 

calidad de litisconsorte necesario a Damaris Orozco Orozco, por lo 
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cual, que conociendo de la sentencia que profirió esta corporación en 

el proceso de la referencia a favor de LUZ DAMARIS OROZCO 

OROZCO, solicitó al mencionado juzgado la acumulación del proceso 

00920190038701. 

 

La Sentencia 22 del 29 de febrero de 2024 proferida por este tribunal 

en el proceso 00920190038701 quedó ejecutoriada el 22 de marzo de 

2024. 

 

De cara a lo anterior, se dispondrá acusar recibo de la información 

allegada por la apoderada judicial de Consuelo Muñoz Zuñiga, se 

ordenará que por la Secretaría de esta corporación se remita la 

información allegada al Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali y 

se pondrá en conocimiento de la demandante LUZ DAMARIS 

OROZCO OROZCO y COLPENSIONES.   

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ACUSAR recibo de la información allegada por Consuelo 

Muñoz Zuñiga. 

 

SEGUNDO: por la Secretaría de la Sala Laboral de esta corporación 

remitir la información del PDF07 y la Carpeta10 del cuaderno del 

tribunal al Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali, y dejar 

constancia de ello en el expediente.  

 

TERCERO:  PONER en conocimiento de LUZ DAMARIS OROZCO 

OROZCO y COLPENSIONES la información que obra en PDF07 y la 

Carpeta08 del cuaderno del tribunal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbdI50DetmhGr2swjfFkPMoBFf2gFo9kw16kyWOjOHKohA?e=vbDRY2


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
NODVIER ANTONIO CAMACHO GÓMEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad.: 760013105  00720230054501 

 
AUTO No. 264 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por la Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación 

del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Cali en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00720230054501 

Interno: 21081 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ALICIA RESTREPO CUEVAS Y OTRO 
CONTRA COLPENSIONES            

            
Rad.: 760013105  00220190078701 

 
AUTO No. 265 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por la Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación 

del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Cali en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00220190078701 

Interno: 21082 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARY LUZ ARMENTA VEGA CONTRA 
COLPENSIONES            

            
Rad.: 760013105  00220210002601 

 
AUTO No. 266 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por la Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación 

del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Cali en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00220210002601 

Interno: 21083 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JACINTA MEJÍA CONTRA COLPENSIONES            

            
Rad.: 760013105  00520220044101 

 
AUTO No. 267 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por la Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación 

del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Cali en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162. 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00520220044101 

Interno: 21084 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CARLOS ANDRÉS NAVARRETE 
MARMOLEJO CONTRA EMCALI E.I.C.E. 
E.S.P.            

            
Rad.: 760013105  00520230017401 

 
AUTO No. 268 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por la Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación 

del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Cali en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00520230017401 

Interno: 21085 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
BARBARA AMPARO CAICEDO CORRAL 
CONTRA COLPENSIONES            

            
Rad.: 760013105  00520220036801 

 
AUTO No. 269 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por la Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación 

del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Cali en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00520220036801 

Interno: 21086 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
NATALIA ALEJANDRA VALENCIA SILVA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad.: 760013105  00220190085001 

 
AUTO No. 270 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por la Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación 

del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Cali en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00220190085001 

Interno: 21087 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
NATALY CASTAÑO CONTRA 
COLPENSIONES            

            
Rad.: 760013105  00420200008701 

 
AUTO No. 271 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por la Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación 

del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Cali en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00420200008701 

Interno: 21088 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FRANCISCO JAVIER PIEDRAHITA 
NARANJO CONTRA COLPENSIONES Y 
OTRO            

            
Rad.: 760013105  01320220010901 

 
AUTO No. 272 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por la Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación 

del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Cali en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/162. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01320220010901 

Interno: 21093 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

